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5.9. Actas de congresos regionales: Hasta 0,12 puntos
por cada uno.

5.10. Comunicaciones a congresos internacionales: Hasta
0,2 puntos por cada uno.

5.11. Comunicaciones a congresos nacionales: Hasta 0,1
punto por cada uno.

5.12. Comunicaciones a congresos regionales: Hasta
0,04 puntos por cada uno.

6. Experiencia relacionada con los requisitos de la con-
vocatoria: (0 – 6).

1 Realizadas, en todo caso, tras la obtención de la titu-
lación académica superior.

2 Se excluyen publicaciones docentes y de divulgación
y también aquéllas que no realicen procesos de revisión por
expertos.

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 28 de diciembre de 2000, de
la Dirección General de la Función Pública, por la que
se adscribe en comisión de servicios a don Raúl Marco
Ruiz Gutiérrez, Secretario-Interventor del Ayuntamien-
to de Válor (Granada), al puesto de trabajo de Secre-
taría-Intervención del Ayuntamiento de Gaucín (Má-
laga).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de Gaucín
(Málaga), mediante Resolución de su Presidencia de fecha
30 de noviembre de 2000, por la que se solicita la adscripción
temporal en comisión de servicios al puesto de trabajo de
Secretario-Interventor del citado Ayuntamiento de don Raúl
Marco Ruiz Gutiérrez, funcionario de Administración Local con
habilitación de carácter nacional, de la Subescala de Secre-
taría-Intervención, así como la conformidad del Ayuntamiento
de Válor (Granada), manifestada mediante Resolución adop-
tada por Decreto de Alcaldía de fecha 1 de diciembre de 2000,
con arreglo a lo establecido en el artículo 32 del Real Decreto
1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos de
trabajo reservados a funcionarios de Administración Local con
habilitación de carácter nacional, y en el Decreto 467/1994,
de 13 de diciembre, por el que se asignan a la Consejería
de Gobernación las competencias atribuidas por la Disposición
Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre,
relativa al régimen de funcionarios de Administración Local
con habilitación de carácter nacional, en relación con el artículo
11.1.e) del Decreto 139/2000, de 16 de mayo, por el que
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Justicia
y Administración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Conferir la adscripción en comisión de servicios
de don Raul Marco Ruiz Gutiérrez, con DNI 42.701.662,
actual Secretario-Interventor del Ayuntamiento de Válor (Gra-
nada), al puesto de trabajo de Secretaría-Intervención del Ayun-
tamiento de Gaucín (Málaga), durante el período de tiempo
de un año, corriendo a cargo de este último el pago de las
remuneraciones debidas.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 28 de diciembre de 2000.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 28 de diciembre de 2000, de
la Dirección General de la Función Pública, por la que
se revoca el nombramiento con carácter provisional
a don Francisco de Asís Ojeda Vila como Interventor
del Ayuntamiento de Ogíjares (Granada).

Vista la petición formulada por el Excelentísimo Ayun-
tamiento de Ogíjares (Granada), mediante Resolución de 21
de diciembre de 2000, por la que se solicita dejar sin efecto
el nombramiento a favor de don Francisco de Asís Ojeda Vila,
con carácter provisional, para el desempeño del puesto de
trabajo de Intervención de ese Ayuntamiento, efectuado por
Resolución de la Dirección General de la Función Pública,
a instancia del propio interesado, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 30 del Real Decreto 1732/1994, de
29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados
a funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciem-
bre, por el que se asignan a la entonces Consejería de Gober-
nación las competencias atribuidas por la Disposición Adicional
Novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en relación
con el artículo 11.1.e) del Decreto 139/2000, de 16 de mayo,
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería
de Justicia y Administración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Dejar sin efecto el nombramiento efectuado por
la Dirección General de la Función Pública a favor de don
Francisco de Asís Ojeda Vila, con DNI 45.657.990-T, como
Interventor, con carácter provisional, del Ayuntamiento de Ogí-
jares (Granada).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,


